RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006567, Ent. N° 5125/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 24/2013, convocada por el Hospital Español           “Dr. Juan José Crottogini”, para el suministro de pintura que se indica en el Anexo, por el período de un año;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), con fecha 29 de abril de 2014 la Dirección del Hospital Español, adjudicó el Llamado de acuerdo al informe de la Comisión Asesora, por un total estimado para el período de doce meses de $ 368.771 impuestos incluidos; 
2) que con fecha 23 de junio de 2014, la Contadora Delegada Subrogante de este Tribunal en ASSE, observó el gasto por incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 65 último párrafo del TOCAF, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente no se tuvieron en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego. Señala además que:

2.1) el Pliego Particular estableció que la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio, y sin embargo, para los ítems 6 a 23, las ofertas adjudicadas no son las de menor precio;

2.2) en el Acta de la Comisión Asesora se señaló, como criterios utilizados para tal adjudicación, aspectos no previstos en el Pliego Particular y que no fueron definidos como requisitos en las especificaciones de los ítems mencionados en dicho pliego;
3) que en esta oportunidad, la Contadora Delegada de este Tribunal en ASSE, por nota de fecha 21 de agosto de 2014 remite las actuaciones a efectos que se revea las observaciones formuladas por esa Auditoría Delegada, dado que las mismas obedecieron al evaluar los ítems 6 a 23 del Anexo expresado en folios 23, resultando mas preciso y claro el anexo de la publicación en la página de compras estatales en lo que refiere a la presentación solicitada para los ítems antes mencionados y que dicha Auditoria no consideró;
CONSIDERANDO: 1) que en la Cláusula Primera del Pliego Particular que rigió el llamado, se establece que el suministro es de “pintura que figura en el listado adjunto”;

2) que la Cláusula Décimo Primera “Evaluación de las ofertas y Adjudicación” del referido Pliego, se establece que “la adjudicación se realizará en base a los menores precios siempre que cumplan con los requisitos requeridos en el pliego”;

3) que, de acuerdo a lo expresado por la Contadora Delegada, la adjudicación se realizó a la de menor precio y de acuerdo a la presentación exigida en el Pliego de Condiciones, por lo que corresponde el levantamiento de la observación; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 23 de junio de 2014 e intervenir el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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